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Provincia de Madrid

ANEXO QUE SE eITA

Expediente: Hl259
Municipio: Segovia Domi~iJio: Carl'e-tera Sao Udefonso sin

.&lúJl.1ero. DenClrninación: .EI Akaur de Segovla.. , ntular~ ~;u"pe
rallva de. Enseñanza Alcázar de Segovia. Fecha de autoriza
ción prevIa; 20 de diciembre de HHk Nivel: Preescolar. Núme
ro de unidades: Una IPárvulos). Puestos escolares: 40. .

Expediente: 16.050.
Munlcinio: Madrid. Domicilio: Alonso Martos, 8, Denomina

ción: .Los Boliches•. Titult:.r. Dofta Pilar Bailas Martin. Fecha
de, autorí...aciÓn previa: 18 de tulio de 1[182. Nivel: Preescolar.
Numero de unidades: Una (Jardín de Infancia). Puestos escola·

res: 25.

Expediente: 15.014.
Municipio: Madrid. Domicilio: Avenida Joctor Arce, 18 y

calle del Arga, 16. Denominación: .Santa Gema... Titular: Don
Joaquín -;,Jrraca de AJi!:ustfn y dot'Ja Joaquina Lara Arjona. Fecha
de. autori:z.ación previa: 3 de abrll de 1978. Nivel: Preescolar.
Numero de unidades: Tres (una de Jardín de Infancia.., dos de
Párvulos). Puestos escolares: 80.

Pravfrtda de Segovfa

18290 REsOLUClnN de 10 de mnvo de 1984, del Instituto
Nacwn.aI de A:Hstl"n.cUl v Promoción del Estud:antE¡,
pOr la que 84 mstruye eXDediente de revocación ae
a.ywda adoño Morí.¡ Gregaria Vázquez Blanco.

Visto el expediente instruido por la Sección de Verificación
y Contra!, de este Inst~tuto a "ofia Maria '""regoria BáZquEz Blan
co, estuclant.e (lE 4. a de Biología de Ja Universide.d de León,
durante f>l curso 1983·1984, v con domicilio familiar en Id Calle
Alonso Ca.'Otrillo. se. de Valencia de Don Juan (León);

ResuJt.anoo que doña Maria Gregaria Vázquez Blanco solicitó v
obtuvo ayudas del régim:m geueral para los cursos 1981 1982 :ir
1982-1983. rabiendll solicitado ayuda para d curso 1983 19&4
que ha sido denegada por la Universidad de León, Centro donde
cur~ e6tudios de RlOlogía;

ReSUltando ('Re en la solicitud eH! -ayuda al estudio ps.ra el
curso 19831004 declaró unos ingresos brutos de 3.685_346 pt-!:oe
las y unos ¡;;Bstos de 3.2005]9 pesf>1.as, lo que producia unu!:o in
gresos nf'tos de 4R4 827 pe&eta.s, Ingresos l!o'>tos que parecfan no
responder al rendimiento neto estimado como normal en un
contratista le obras, con 8 empleados a su cargo, y una coti
zaci6n de 147.224 pesetas en el Impuesto ~neral sobre el Trá
fico de Empresas, y 111.286 PESetas en el Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas; el Jurado de Selección Univ"'ita
na trasladó a la Sección de Verificación y Control el expediente,
a fin je que fuera investigado y, sI procedí . se realizase la
apertura de expediente de revocación de las ayudas al ,~tu

dio mencionadas;
Resultando que realizadas las investigaciones oportun'J" en

orden al ~.sclarE"Cimientode la real situación económica fam:·isJ,
se averiguó qUe don Isidro Vé.zquez Gorgojo, padre de la 5011
cltante, tenfa en 1980 una licencia riscal como constructor y
no por obras de alba1\iIerla, y en 1981 se encontraba dado de
alta con 3 licencias fisca:es como constructor;

Resultando que como tal contratista de obras dilo tener unos
lngresos netos anuales 'de ::t()4 045 pesetas en ti- ~olicitud jp ..¡yu
dq, para el curso 1981-1982 v 350000 en la del curso 1982
1983. declarando como profesi6n del cabeza de familia .m·wstro
de obras. en la primera, y .albañil-industrial .. autónomo pn la
segunda, se Pl'Ocedió a la a:pertura del expediente y Sil envio del
0pO'Ttuno pliego de cargos, formulado el 2 de marzo de 1984;

Resultando que ~n 12 de marzo dofla María Gregor-:a Váz
q"l.ez Blanco presentó escrito de alegaciones en el que hacia
constar qup-:

1.0 Su padre don Isidro Vázquez Corgojo .trabaja mm 1 con
tratista de obras y no pos~ tres li<;encias fiscales, sólo una que
corresponde a obras de a1baftilerfa. aunque anteriormente había
disfrutado de una licencia como constructor, dio la que se 11" de
baja.,

2.° Que los 8 emp'eados que figuran dados de ,.Ha en la Em
presa no eran permanentes, ya que no trabalaron 2244 'wJas
anuales, por lo que .el total de horas tn:.bajadas corresp'j, dp- ti.

4 ó 5 traba.jadores que cumplieran el a.fJo completo y no a
ocbo.

3. 0 Que su padre permaneció dado de baia por 1 L. T desde
el 21 de iulio de 1982 al 12 de septi€mbre de 1983, continuan
do en la a.ctualidad enfermo,

Resultando que por las investigaciones 'Jractioadas se ded uce
qUE don Isidro Vázquez Gorg01o poseía tres licencias (js<:slEs
como constructor en el ejercicio 1981, tal y Como queda refle
jado en el Ministerio de Economía y Ha-Cienda;

Resultando que ni la enfermedad del padre de la solicitante,
. ni el hecho de que los ocho empleados t.rabalaran un total de ho

ras correspondientes a 4 Ó 5 traba,adores. desvirtúa los c', p-os
formulados a dofta Maria Gregaria VáZquez Blanco y qu <;on.
en resumen, le. ocuhaci6n de ingresos económicos para la ob
tención de ayuda al estudio,

Vistos 1& Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (.BoletiD Oficial del Estado. del 19);· Real Decreto 2298/
1983 de 28 de julio (.BoleUn Oficial del Estado.. de 2B de agosto
de 1983). por el que se regula el sistema de becas y otras '¡YU
das al estudio con ca.ré.cter personali~do; ( roen ministRrial de
28 de diciembre de 1983 (..Bolettn Oficial del Estado. de 3
ds enero de 1984:) por la que se regulan los requisitos ,..conó
micos a cumplir para la obtención de a.yudas al estudio, así
como IA.S causas y medios para su revocación; ord-en minisl€rial
de 31 de marzo de 1981, Orden mlnisterial de 9 de diciembre
de 1981 (.BoleUn Oficial del Estado. del 28) y Orden ministerial
de 18 1e noviembre de 1982 I.Boletin Ofioial del Estado- del
26), por las que se regulan las convocatorias generales d", ,'YU
das al estudio para los r.ursos 1981-1982, 1982-1983 Y 19811984.
en Jos niveles universitarlos;

Conslderand'J que el rendimiento medio estimado com0 nor
mal en un contratista de obras dt 4 6 5 empleados a su cargo,
admitidas en las alegaciones, hechas en este punto por la inte
resada. no corresponden a las 304.045 peset8.3 del curso 1981
1982; 350_000 pesetas de 1982 1983 Y 484 827 pesetas de 1983
1984, habiendo cotizado en el ejercicio 1982 a Hacienda 147224
pesetas en el Impuesto sobr-e Tráfico de Empresas y 111.288 pe
setas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;

Considerando qu-' en las solicitudes de ayuda al estudio ~pa
rece como Maestro de obras y albañil,industrial, re.sp! hVa

mente, lo Clue no respondef'. la dl1c!ararión del IRl P y a la
estimación obietiva singular, dopde a.pa,rece 00010 ,;ontrgt "te.
de obras;

ORDEN de 3 de mayo de 1984 por la que se
concede la autorización defínttiva a tos Celttros
docentes prtvados d' Educación preescolar que se
citan.

18289

racultad de Ciencias dependiente de dicha UnIversidad, que rue
aprobada por Orden de 23 de septiembre de 1976 {.Boletín
Oficial del Estado- de 8 de noviembre de 19"M} , modificación que
se refiere exclusivamente a la composici6r de los Tribunales,
que se constituirán por tres Profesare Doctores de la Facultad.
uno de los cuales, al menos, será. CatedrMico numerario y
actuará como Presidente. El Director de la tesina formará parte
del Tribunal;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por ~ilS

Ju,.,tas de facultad y de to0bierno de la Universidad 'l favor8
bh I pnte informada por la Junta Nacional de UnIversidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la propuesta de modificación de la normativa para
la obtención del grado de Ucenciadn 'Jor la Facultad de Ciencias
dependiente de la Universidad de Extremadura en el sentido
expuesto anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conorlrniento y efectQs.
Madrid, 2S de abril de 1984 ,-P. D. IOrd",n de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ensefi:mza U!liversitaria. Emi
lio Lamo de Espinosa.

TImo Sr, Director general de EnsE'ñanza Universitaria

11m',). Sr,: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo de la presente Orden en solicitud de autoriz<lI..:ión
df':finitiva para la apertura'" funcionamiento de dichos Ce'1tros
e'l los niveles y para las unidades que se indican, de acueT1:1o
con lo dispuesto en los flrtículos 6." Y siguientes del D9,.;reto
18[;:;/74, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autoI'ización
prl"via, a que alude el articulo 5. 0 del Decreto mencionado;

Re"iultando que los expedit>ntes de autorización definitiva han
sido tramitados reA"lament,ariamente y que en todos ellos han
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Tl-cnica. '

Vistos a Ley General jI? Educación de 4 de agosto de 1970
I..Bol(1tin Oficial del Estado.. del 6). el Decreto 1855/74, de 7 de
junio {.Boletín Oficial del Estado.. de 10 de julio). la 0rden
de 24 de abril de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. de ? de
mayo), la Orden de 22 de mayo de 1978 (.Boletín Oficiel del
Estado.. de ~ de junio) y tiernás disposiciones complement,drias:

Considerando que los Centros docentes privados que se rela
~onan en el anexo antes mE'nc1onado reúnen los requisitos exi
gIdos pc/'- las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las
IltJcesic'ades existentes en ,as zonas de Centros de eSos niveles
educaUvas,

Este Winisterio ha resue:to:

Se concede la autorización definitiva para su apertura y
funcionamiento a los Centros docentes pnvados que se relacio
nan en el anexo de la presente Orden en los niveles y para
las unidades que se mdlcan

La pnsente autorización podrá revocarse en los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/74.

Lo que comunico a V para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 19&4 -P. D tOrden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación BásiCa.
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Conside-rando que de todo ello se deduce una ocultación de
ingresos que vulnera e-l nrticulo 39.1 de la Orden minlsterial de
9 de diciembre de 1981 el· articulo 37.1 de la Orden ministerial
de 31 de. mano de 1981 y el articulo 35.1 de la Orden ministe
rial de 18 de novLt;mbre de 1982, donde dice: ..Los alumnos be·
nefidarias perderAn en cualquier momento los beneticiüs wn
cedidos, preVl& la apertura del opOrtuno expechente, €-- los si
guientes ~upuesto5:

Primero.-Maber falseado las decia.rlK:iones formuladas en la
solicitud de ayuda o comlignado datos que induzcan a error a lOb
Jurados de Selección. o no cumplimentar los requisitos del ar
ticulo 31 de esta· Orden ministeri&'1. aJ. ha<:er efectiva la creden
cial recibida. Se considerará falsedad la falta de concord "mcia
d~ los ingresos declarados en la solicitud con la tenencia, <J.SO o
disfrute de bienes o serV'icius._

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene con·
ferida.s, ha dispuesto:

Primero.-Revocar laf ayudas al estudio concedidas a 1uña
María Gregaria Vázquez Blanco para. los cursos 1981" t982· y
1982-1983, así como ratificar la denegación de la misma pala
el curso 1983-1984, formulada por la Universidad de León y
e~l consecuencia, imponer a la interesada y 5ubsidiarlamd "lte ~I

cabeza de la unidl:ld familiar a la que pertenece (su padre, don
Isidro Vazquez Gorgojo), la obligación de devolver las canti
dades percibidas: 80 000 pesetas en el curso 1981-1982 y ir.::KXJ
pesetas en el curso 1982·1983 lo que suma la cantid'l.d dE;
120.000 pesetas, que deberán ser ingresadas en la cuenta co~

rriente número 428 abierta en el Banco de Esp&i\a, en Madrid,
a nombre det Instituto Nacional de Asistencia y Promoci':'> 1 dd
Estudiante lINAPE), justificando dicho ingreso con la opar
tUDa documentación, que deberá ger remitida a la Sección de
Verifi':ación y Control, en los Servicios Centrales del Instituto
(calle Torrelaguna, 58-Madrid, 27).

Segundo.-El ingreso de las cantidadeS a qUe se refiere el
punto anterior d"ilt.erá efectuarse dentro del Plazo maximo de
tres meses. contados desde el dia siguiente al del recib'J de
la comunicación de la presente resolución, según lo di3Puesto
en la Orden ministerial de 28 de diciembre de :98~. antes ci
tada, ya que en C&6O contarío le será exigida la devolución por
la vía d~ Rlprcmlo.

Tercero.-Publicar en el ..Boletín Oficial del Estado- y en el
.Boletín Oficial del Ministerio de Educación v Ciencia"» ia pi e·
sente resolución. de cC'nformidad con lo dispuesto en al títu
lo VIII. párrafo 3.°, de la. Orden ministerial de 16 de ju:iu de
1964 (.Boletín Oficial del Estado_ de 19 de noviembre).

Cuarte.-Poner la prt;:;ente resolución en conocimiento de las
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cua
lesquiera otras responsabilidades en las que hubiera podido in·
currlr.

Contra la presente resolución, que no agota la via admin·"1tla·
Uva. podrá la interesada interponer el correspondiente ,·e",I..I150
de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Educa~lón y
Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 48, Madrid), en
el plazo de quinoe días. contados a partilT del S~iente al del
recibo de la comunicación de la presente resolUCión.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 10 de mayo de 1984.-&1 Presidente, José Maria

Bas Adam.

Sr. Secretario general del INAPE.

18291 RESOLUCION de 23 de ;ulio de 1984, de la Direc·
ción General de Enseñanza Universitaria, sobre
Centros colaboradores para la impartición del cur
so de nivelación de conocimientos para convalida
ción del titulo de Ayudante Técnico Sanitario por
el de Diplomado en Enfermería durante el año 1985.

Excma Sra. e limo, Sr.: Sucesivas Resoluciones de esta Di
rección General han venido regulando la realización del curso
de nivelación de conoclmiento. establecido por la Orden mi
nisterial de 15 de julio de 1980 (.801et1o Oficial del Estado
del 23) para convalidación del titulo de Ayudante Técnico Sao
nitario por el de Diplomado en Enfermerte.. recogiendo al mis
mo tiempo la relación de las Escuelas Universitarias de Entúr
~eria Clue vienen colabor.a.ndo en la impartkión de este CL.ro;;o,
stendo la última relación la figurada como anexo a la R0S0:U
ción de esta Dirección General de 12 de sept:t'mhre de 1S193
(~Boletin Oficial del Estado_ del :m. en la que se contenian
las Escuelas colaboradoras durante el año 1984.

Es lógico que las convocatorias del citado curso, que han
tenido lugar durante el presente a.1\o, hayan de incidir en la
demanda prevista para la reaJtzaClóa de dicho curso durante
el próximo, ya que existen Centros colaboradores carentES de
peticionarIos. por lo que es preciso reajustar la relación de
Centros colaboradores a las necesidades reates para el próximo
año, por lo que

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultad€'s que
le confiere el apartado cuarto de la Orden ministerial de 15
de julio de 1980. ha dispuesto:

.Primero.-La realización del curso de nivelación de conoci
mtentos. establecido por la Orden ministerial de 15 de julio
d~ 1~0, para convalidación del titulo de Ayudante Técnico Sa
nI tano por el de Diplomr.do en Enfermeria tendrá. lugar con-

forme a las normas contenidas en la Resolución de e5ta Direc
ción General de llj de octubre de 1982 (·Boletín Oficial del Es
tado- del 23l, que queda ratificada en todos sus extremos a
excepción de su anexo.

Segundo.-Los Ayudantes Té<.:nicos Sanitarios que deseen
reahzar el curso a que se refiere el apartado anterior. durante
el próximo afie de 1985. podrán solicitarlo durante el próximo
mes de octubre en cualquiera de las Escuelas Universitarias
de Enfermeria colaboradoras en su realización y que figuran
en el anexo de esta Resolución, que anula los de Resoluciones
anteriores sobre este tema.

Tercero.-Los alumnos que hasta la fecha hubieren realiza
do el curso de· nivelación de conocimientos en alguna de las
Escuelas colaboradoras que han sido suprimidas de la actual
relación sin haber sup~rado "'1 mismo solicitaran su inscrip
ciión de la sedp central del c'-Irso (apartado de Correos 50.487
de Madrid), por la que serán atendidos directamente durante
el desarrollo del mismo.

Lo que digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 23 de julio de 1984.-El Director .general, Emilio
Lamo de Espinosa.

Excma. Sra. Rectora de la Universidad Nacional de Educación
a Distanc.ia e limo Sr Subdirector general de Ordenación
Académica Universitaria.

ANEXO

Escuelas Universitarias de Enfermería que colaboran en la im
partición del curso durante 1985

Escuela Universitl:lria de Enfermería de la Universidad de
Barcelona.

Escuela Universitaria de Enfermería del Hospital de la San
la Cruz y San Pablo de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Escuela UniverSItaria de Enfermeria de la Universidad del
Pais Vasco

Escuela Universitaria de Enfermeria de la Universidad de
Cádiz.

Escueia Universitaria de Enfermería de la Universidad de
Granada.

Escuela Universitaria de Enfermeria de la Universidad de
La Laguna.

Escuela Universitaria de Enfermería de la Universidad Com~
plutense de Madrid.

Escuela Universitaria de Enfermeria de la Universidad de
Oviedo.

Escuela Universitaria de Enfermería de la Universidad de
Santiago.

Escuela Universitaria de Enfermerja de la Universidad de
Sevilla.

Escuela Universitaria de Enfermería de la Universidad de
Valencia.

Escuela Universitaria de Enfermería de la Universidad de
Valladolid.

Escuela Universitaria de EnfermNia de la Universidad de
Zarag-oza.

Escuela Universitaria de Enfermería del [nsalud (Ministe
rio de Trabajo y SeKuridad Sociall de Alicante.

Escue\a Universitaria de EnfermF'!ría del lnsalud de Badajoz.
Escuela Universitaria de Enfermería del rnsalud de La Co

rul'l.a.
Escuela Un:versitaria de Enfflrmería del 'nsalud de Huelva.
Escuela Universitaria de Enferntería del Insalud de Madrid

{Ciudad Sanitaria de la Paz>'
Escuela Univer.;itaria de Enfermería del lnsalud de Madrid

[Clínira de Puerta de Hierro}
Escuela Universitaria de Fnfermería del Insalud de Malaga.
Escuela Universitaria de Enfermería del Insalud de Palma

de Mallorca
Escuela Universitaria de Enfermería del Insalud de Pam

plona
Escuela Universitaria de Enfermeria del Insalud de Sevilla.
Escuela UniversitfITia de Enfermería del Insalud de Valencia

(Cilldad Sanitaria La Fe!.
EscuelA UniversitAria" df' Enfermería del Insalud de Vigo.
Escuela Universitaria de Enfermerla d~1 Paseo del Valle de

Hf'brón de Barcelona (Generalidad de Catalul'l.A.L
Escuela Univer<;itaria de Enfe-rmería ~Prfncipe de Espaiia_.

de Hospitalet de LlobregAt (Generalidf:ld dflt Cl)talul'l.aJ.
E<¡cuel,q UniversrtRria de Enfermería -Juan XXIII~, de Ta

rra""onR (G"npralinari dI" Cataluña).
Escuela Univ('rsitaria d~ Enfermería de la Diputación Pro

vinciA.l de Alba.('ete.
Esnlela Universitaria de Enfermería de la Diputación Pro

vincial de Jaén.
Escuela Universitaria de Enfermerfa de la D\putación Pro·

vindal de Murcia.
Escuela Univprsitaria de Enfermerfa del Cabildo Insular dé

Las Palmas de Gran CanF.Lria
Escuela Univprsitarla de Enfermerla de la Fundación ..Ji~

ménez Día7_" de Madrid.
Escuela Univprsitaria de Enfermeria de la Fundación .Mar

qués de Valdecilla,., de Santander.
Escuela Universitaria de Enfermerfa de .Santa Coloma-, (

Santa Coloma de Gramanet (Barcelona).
Centro Asociado de las Fuerzas A.rmadas con la Universid¡

Nacionai de Educación a Distancla (Subsecretaria de Defensa


